
DECRETOS 
N° 35395-MINAET 

EL PRESIDENTE DEL\ REP\IBLIC.\ 
\ 1-1 rvllNIS I RO l)E Arv11llEN r1-.. 1-NI-R(iÍA 

Y TELEl'OMIINll'Al'lONES 

Con lun<l,um:nto en las Cacultatks 4ue ks conlinen los incisos 3)) 
18) de los artículos 140 y el 146 de la Constitución Política, artículos 3L 
38. 53. 6-1, 117 Je la L.::, d.:: Cons.::naciún Je la Vida ')ihcstrc N'' 7317 
del 30 de oétubre de 199i los artículos 6 y 41 del Reglamento a la Ley de 
("1m.,enc1ciún Je la Vitla Sihe~lrt\ l)ecrel11 l-.i<",;uli111 N" 3H,33 del 10 Je 
marzo del 1005 y los artículos. L 2, 3 Je la L"ey de Biodiversidad N° 7788 
<lcl 30 lk abril de 1998. 

( ·011sidert1mlo 

l"-()u,; es fanlltad dd P()(kf E1ecuti10 Stlll(;l()lltll" la~ k~es. 
reglamentaria~. t'jeculcirla~: 1 elcir por ,u e\.cu;l11 cumplimiento. 

2°----Que es compdenda del Ministerio de Amhiente. Energía y 
Tclccomunicucionc, promo1cr. Jc,arrollur: actualizar lo~ instrumentos 
financieros para lograr la sostcnibilidad de los recursos naturales. 

Y'-()u,; parn In~ d"eclos mdicado~ <en d punto nnkrior. resulta unn 
nec,;.,iJaJ: un dd,er Je acluali/ar la., lari n.1., Je cim1111e, para el ol11rgamiento 
de licencias Je caza mayor y menor. en todo el país y por región: licencias 
de rccolccrn. cicmítica y cultural para nacionales y extranjeros residentes: 
licencias de c,tracción y rceolccrn de florn silvestre con fines científicos) 
comerciales: y las licencias de pesca deportiva continental e insular para 
nacionale~ o e\.lraniern~ residente,. 

.J."-()ue JesJe el ailn 2005 nn Sé adualizan los nwntn~ del cnhrn Je 
cánones por concepto de licencias y permisos establecidos en los artículos 
31. 38. 53 1 6.J. de la Le, Je Conscn ación Je lu \'iJa '-i'.ihc,nc 

5"___:()u,; los m,;ntn~ contemplado~ en d Denetn [jernti,o N'' 
32715-MINAI-'. Jel 7 Je mar:;,o Jel 2005. ~e em.:uentran ¡_k~actuali1.aJos. 
de conformidad con los montos de inflación para el periodo comprendido 
del ul'io 2000 al 2008 su111ini,trpdos por el Banco Central de Co~tu Ricu. 
tomanJo como referencia el Indice Je Precios ul ConsullliJor (H'l J 
calculado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC). 

6"-()ue se <.:uenta <.:on la re~pecliva <.:ertiíícaóón Jel Ran<.:o Central. 
con respecto al índice de inflación indicado en el considerando anterior. de 
conformidaJ con lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de Consenaciún 
de la Vida ~ihc~trc Por tanto, 

DE\'RET~N 

"Dl'rogatoria dl'l Decrt'to Ejecutivo N" 32715-1\IINA[ 
del 7 de marzo del 2005 y Actunliznción del Cobro de 

Cánones por Concepto de Licencias y Permisos 
contemplado~ en la Ley de Consen·ación de 

la \"itfa Sihestn• N" 7317" 

Artículo !º-Actualizar. de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo f, Jel Regh1111enlo a la 1 .ey Je Conservación de la ViJa Silve~Lre. 
lo~ cánones e~tableciJos en 1% arliCL1los 31, 38. 53) 64 de la Ley de 
Conwn ,1ciún de l,1 Vida Sihestre N'' 7317. para qué ~e lean de la siguiente 
lllUncra: 

CAf'ÍTllLO V 

Del ejercicio tle la c:1za 

Articulo 31.-Las licencias de caza parn nacionales ) extranjeros 
residente~ kndrún 1alidez por un ni'io. La ,alidez de In licencia pmn 
e\.lraniero~ no re,iJenle~ ,e e~lcihlecerci en el Reglamento. En ambo, ec1~m. 

la licencia podrá renornrse por períodos iguales. previo pago del canon 
co1-rc,pondicntc. 

Para obtener la primcrn licencia: por una única 1cz. ~e dcbcrú 
demo~trnr nnte la Direcc10ln (ienernl de Vida Sille~tr<e dd l\·1ini~terio de 
Ambiente. Energía)' Telecomunica<.:iones. el conocimiento Je la presente 
Ley y de su Reglamento. w;í como del cuadro de veJas vigente en ese 
lllOlllCnto. 

El canon pura la, licencia~ J..: cuza 11rn:or: menor qu..: cubre toJo 
el krntorin nacional ~ertl de ~es<enta ,. cincn mil mnecientos cinn1entn 
colone~ neto., (c65.'J50.00¡ 

Los dnon..:s pura la, lic..:ncia, de cazu ma:,or: menor que sean 
específicos y que cubran una única región de caza, serán de trece mil 
do~cienlo~ rnlone., neto~ tcl.1.200.()0), Je ,ei., mil .,ei.,cienlo., col11ne, 
neto, {c6.600.()0). rc~pccti\;m1..:nk. · 

La lic<e1Kia de caza de subsi~tencia queda e:,;enta del pngn de 
cualquier tipo de c,m1111. pre1 io e.,1uJio ,ocioeconi'1rnico Jel intere~ado. que 
realizad la Direcciún ( jeneral de Vida Sil1 estre del 1\.1 iniskrin de Amhiente. 
Energía y Telecomunicaciones. del Área de Conscn ación rcspccth a. 

CAf'ÍTllLO VI 

DI'! t'jercicio de la rl'colt'cta científica o cultural 
y de las investigaciones en la fauna o en flora silvestres 

Artículo 38.-La licencia Je recolecta cie_ntífica o cultural ser.í 
c:,;pcJidu o J..:ncguJa por el '-i'.i~tcma Nacional de Arcas de lon~cnación 
del Ministerio de Ambiente. Energía y Telecomunicaciones previa solicitud 
por éscritn. 

El canon para la licencia de recolecta científica o cultural será de 
dn~ mil tresciento~ colnne~ netn~ (c2.300.00) parn nac1nnales:, e:,;trnnjeros 
re~idenle~. 1-.n el ec1~0 Je e\.lraniern~ no re.,idente.,. el can11n ~erci el 
equhalente en colnne~ a treinta dúlares C\i30). moneda de lns Estadns 
[ lnidos de A111<:rica. 

CAPÍTlll<l\'II 

Dt'I ejl'rcicio dl' la t'Xtracción y rt'colecta 
de la flora silvestre 

Artículo 53.-Las licencias de extracción y recolecta de la flora que 
pagarán canon ~on: 

a} Licencia con fines científicos: dos mil trescientos colones netos 
(cLl00.00). 

h) Licencia con fines comerciales: dieciséi~ mil quinientos colones 
ndo~ ( e 16.500.00 J. 

E~t,1s licencia~ tendr.ín I igéncia por un ailn. 

CAl'Í rl 11.0 VIII 

Del ejercicio del derecho tle 11esc:1 tlentro 
di' área~ ~ih·t'strt's protegida~ 

Articulo M.-FI canon 4ue Jebe pagar~e por la licencia Je pe~rn 
demrn de úreas sil\ estre~ prnkgid,1s e~ él siguiente: 

• Naóonale~ v residentb: tres mil rolone~ netos (d.000.00). 
• Extranjeros· sin cédula de residencia: el equivalente a treinta 

d,llnr<e~ estadouniden~e~ ( l IS ~."\O). 

Artículo 2°---Cualquicra de las tarifas anteriormente establecidas en 
el pr<e~ente denetn. debert"m cancelar~e en moneda de cirn1lnciún nacional 
o ~u t'qui1 cilenlt' en dolart'.,. mo1wJa Je lo, htad11~ l lniJo., de ,-\nwrica. al 
tipo de camhio oficial. en la cuenta Nº 112156-5 Jel Fondo de Vida Silvestre 
dd Banco Nacinnal de Cn~ta Rica. 

Articulo 3"-Deróguese el Decreto 1-'jecuti\·O N" 32715-MINAF del 
7 dt' marzo del 2005. 

Artículo 4°-Rigc a partir de su publicación en el Diario Oficial L11 
( Í{f('('/(/. 

Dado en la Presidencia de la República. a los veinte días del mes de 
julio (.lé'I Jo~ mil nue1t'. 

ÓSCAR ARIAS SÁNCHEZ.-EI Ministro de Ambiente. Energía y 
Telernmunicaóone~. Jorge Rodrigue;, ()uirós.-1 \•e;,.--{O. P. 90045).­
(Solicimd N" 376 73 }.-C-75545.--{035395-73939). 


